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administración local
AYUNTAMIENTOS
CASTELLAR DE SANTIAGO

ANUNCIO

Transcurrido el período de exposición al público, sin que se hayan presentado reclamaciones al

expediente de modificación del Reglamento de Régimen Interior de la Vivienda Tutelada de Mayores; el

acuerdo inicial adoptado por el Pleno en la sesión de 5 de septiembre de 2015 queda elevado el acuer -

do  a definitivo con el siguiente detalle:
"III.-ESTATUTO DEL PRESIDENTE

Artículo 9.-Todo usuario tiene como usuario del Servicio las obligaciones reconocidas por el artí -

culo 8 de la Ley 14/2010, de 16 de diciembre, de Servicios Sociales de Castilla-La Mancha:

1. Las personas usuarias de los Servicios Sociales tendrán el deber de observar una conducta ba -

sada en el  respeto, la tolerancia y la colaboración para facilitar  la convivencia con otras personas

usuarias y los profesionales que le atienden. 

2. En relación con la utilización adecuada de las prestaciones, equipamientos y centros, tendrán

los siguientes deberes: 

a) Destinar las prestaciones recibidas para el fin que se concedieron. 

b)  Facilitar  información  veraz  sobre  sus  circunstancias  personales,  familiares  y  económicas,

cuando el conocimiento de éstas sea requisito indispensable para el otorgamiento de la prestación, así

como comunicar a la Administración las variaciones en las mismas.

c) Cumplir las normas, requisitos y procedimientos en el uso de los equipamientos y centros de

Servicios Sociales. 

3. Respecto a la colaboración con profesionales que ejercen su actividad en Servicios Sociales,

tendrán los siguientes deberes: 

a) Comprometerse a participar activamente en su proceso de mejora, autonomía personal e in -

tegración social, una vez que se ha consensuado con los profesionales los términos de la atención ne -

cesaria para su situación. 

b) Colaborar en el cumplimiento de las disposiciones contenidas en el Plan de Atención Social y

en los acuerdos correspondientes. 

c) Comparecer ante la Administración cuando la tramitación de expedientes o la gestión de las

prestaciones sociales así lo requiera. 

d) Conocer y cumplir el contenido de las normas reguladoras de la organización y funcionamiento

de las prestaciones y servicios de los que son usuarias. 

e) Contribuir a la financiación del coste de las prestaciones que reciba, de acuerdo con la nor -

mativa que las desarrolle. 

4. A las personas usuarias de los Servicios Sociales les atañen, además, los otros deberes estable -

cidos en la Ley referida y en el resto del ordenamiento jurídico en materia de Servicios Sociales y en

particular en cuanto el Servicio de Vivienda Tutelada de Mayores:

A) Cuidar con buena fe y diligencia las instalaciones de la vivienda tutelada.

B) Guardar las normas de convivencia e higiene más elementales.

C) Velar por que tanto los dormitorios, armarios y cuartos de aseo, así como los espacios co -
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munes de la vivienda, estén en perfecto orden, garantizando con ellos una vivienda confortable y

acogedora.

D) Facilitar el trabajo de las personas que cuidan de la vivienda y abstenerse de utilizar los espa -

cios comunes durante el tiempo de limpieza de los mismos.

E) Colaborar en la limpieza de su habitación realizando aquellas tareas para las que se encuentra

capacitado y en todos los casos cuide de la limpieza de los objetos de uso personal o de adorno que

utilice o que tengan colocados en su habitación.

F) Tanto en los lugares comunes como en su propia habitación o cuarto de baño, evitar ensuciar

el suelo o las paredes.

G) No se permitirá, salvo prescripción facultativa, servir las comidas en las habitaciones. Tampo-

co se podrán guardar en los dormitorios alimentos o bebidas.

H) El horario normal de actividad del centro se fija entre las 9,00 horas en verano; 9,00 horas en

invierno y las 22 horas en verano: 21,00 en invierno. Antes y después de estas horas no se realizarán ta -

reas de aseo personal, ni de otro tipo que pudieran molestar a los demás residentes. En caso de duda

será el personal a cargo de la vivienda quien señale la falta de idoneidad de las actividades que resulten

molestas. Si algún residente hubiera de levantarse antes o volver después de las horas señaladas arriba,

deberá ponerlo en conocimiento del personal así como si hubiera de pernoctar o falta algún día.

I) La televisión podrá verse después de la hora de acostarse, siempre que no se oiga en las habi -

taciones y que se hubieran realizado previamente, las tareas de aseo personal.

J) Abonar la cuota de la tasa por estancia en la vivienda. Dicho abono se realizará entre los día 1

y 8 de cada mes, bien al adjudicatario bien al propio Ayuntamiento en los términos que este indique.

K) Todos los familiares o visitantes deberán cumplir estas obligaciones.

Artículo 10. Todo usuario tiene como usuario del Servicio los derechos reconocidos por el artículo

7 de la Ley 14/2010, de 16 de diciembre, de Servicios Sociales de Castilla-La Mancha:

1. Las personas usuarias del Sistema Público de Servicios Sociales tendrán los siguientes derechos

relacionados con la protección social: 

a) Al acceso al Sistema Público de Servicios Sociales en condiciones de igualdad, sin discrimina -

ción alguna por cualquier condición o circunstancia personal o social. 

b) A la asignación de un profesional de referencia que coordine su Plan de Atención Social. 

c) A solicitar el cambio del profesional de referencia, de acuerdo con las posibilidades del Siste -

ma Público de Servicios Sociales y en las condiciones que reglamentariamente se establezcan.

 d) A recibir la tarjeta social que les acredita como titulares del derecho de acceso a los Servi -

cios Sociales. 

2. Asimismo, las personas usuarias de los servicios sociales tendrán los siguientes derechos rela -

cionados con la información: 

a) A recibir información previa en formato accesible y comprensible en relación con cualquier in -

tervención que le afecte, así como a otorgar o denegar su consentimiento en relación con la misma. 

b) A recibir información y orientación suficiente, veraz, accesible y comprensible sobre las pres -

taciones y normas internas de funcionamiento de los servicios y centros de Servicios Sociales, los crite -

rios de adjudicación y los mecanismos de presentación de quejas y reclamaciones. 

c) A recibir en formato accesible, adaptado a cada persona y en lenguaje comprensible la valora-

ción de su situación. 

d) A disponer en formato accesible y adaptado a cada persona de un plan de atención social indi -
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vidual, familiar o convivencial, a participar en la toma de decisiones sobre el proceso de intervención

y a elegir entre las prestaciones o medidas que le sean ofertados. 
e) A acceder en cualquier momento a la información de su historia social individual, ya sea física

o digitalmente y obtener copia de la misma, salvo las anotaciones de carácter subjetivo que haya rea -
lizado el profesional. 

f) A la confidencialidad en relación a los datos e información que figuren en su historia social, sin
perjuicio del acceso con motivo de inspección, así como la disponibilidad de espacios de atención que
garanticen dicha intimidad de la comunicación. 

g) A disponer de los recursos y de los apoyos necesarios para comprender la información que se
le dirija, tanto por dificultades con el idioma, como por alguna discapacidad. 

3. Respecto al tipo de atención a recibir tendrán los siguientes derechos:
a) A ser tratadas con respeto, conforme a su dignidad como personas, con plena garantía de los

derechos y libertades fundamentales. 
b) A recibir las prestaciones garantizadas del Catálogo de Prestaciones del Sistema.
c) A recibir servicios de calidad en los términos establecidos en la presente Ley.
d) A recibir atención del profesional de referencia en el propio domicilio, cuando la persona ten-

ga dificultades para el desplazamiento. 
e) A aportar su parecer sobre el diseño, puesta en marcha, seguimiento y evaluación de los servi -

cios sociales en los términos establecidos en la presente Ley. 
f) A presentar sugerencias y reclamaciones relativas a la calidad de la atención y prestaciones re-

cibidas. 
g) A decidir sobre las atenciones que le puedan afectar en el futuro en el supuesto de que en el

momento en que deban adoptar una decisión no gocen de capacidad para ello.
h) A acceder a un alojamiento temporal de emergencia en situaciones de urgencia social, en los

términos establecidos en el artículo 36 de la presente Ley, cuando exista una necesidad reconocida, en
la que concurra carencia de recursos propios o grave crisis de convivencia personal, que haga inviable
la permanencia en el propio domicilio, temporal o permanentemente. 

i) A cualesquiera otros derechos que se reconozcan en la Ley referida y en el resto del ordena-
miento jurídico en materia de Servicios Sociales. Los derechos reconocidos en los apartados b), d) y h)

de este punto únicamente serán aplicables en el Sistema Público de Servicios Sociales.
Con relación al servicio particular prestado de vivienda tutelada de mayores, tales derechos ge -

nerales, se concretan, entre otros, en los siguientes: 
A) Utilizar adecuadamente la habitación y dependencias comunes de la vivienda de mayores.
B) Información y gestión de prestaciones de recursos sociales.
C) Intimidad personal.
D) Considerar la vivienda tutelada como su domicilio a todos los efectos.
E) Atención integral y continuada.
F) Higiene de todo residente que pueda hacerlo por si mismo deberá bañarse o ducharse según

sus necesidades y todo el que lo precise contará para ello con la ayuda del personal auxiliar. El resi -
dente cuidará el aseo diario de cara y manos, peinado, afeitado y aseo íntimo.

G) Alimentación adecuados.
H) El traslado de los haberes propios se hará de acuerdo con las capacidades de la vivienda. En

caso de discrepancia grave entra el residente y la explotación del Servicio resolverá la Comisión de Se-
guimiento de la misma.
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I) Recibir visitas en las zonas y dentro del horario habilitado al efecto por la Comisión de Segui -

miento". 

Contra la misma, cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Conten -

cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha en el plazo de dos meses

contados desde la fecha de publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, sin perjuicio de poder

ejercitar cualquier otro que se estime procedente por los interesados.

Castellar de Santiago, 14 de diciembre de 2015.-LA Alcaldesa, María del Carmen Ballesteros Vélez.

Anuncio número 6863
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